
« • 

ffíí bal friad noD oJooiíioq «j t«i • > .HÍHJI s b babel 
Luí í'.í» BJaif i . ' ( - v . i tii¡JmK ífíjj.-í r/ 

Jo.'t'JI IÍJ cha.JthfiHj í f ';Mp <T^ií?«¿fl¡ 
líill Ó 0*1 «íl h 'i|jp Í;1IÜ«*Í1 lai)3 
oa ti Ínao nanaVi OII'IVJ) V ühciJtiftdi 
0.»nVlh 1 

o* TI 

"¡J -Ti f »•» 

faióiio »¿ 

BOLETIN 
MUM. 8 8 

i . ai «b bu Í¡'jilo* al; 
1 i la '(tii fi*tq eop 
al 0b notoúeofo 11 

fl iJ.'ll) 'Mi frtíV ti ' i 
ntlqcnna fje .«-bui? 

Lunes 40 de Abril de m t : . 
_i ? •* • 

< ííkn< 

P A R T E 

P R E S I D E N C I A D E L 6 0 N S E J 0 D E MINISTROS, 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su importan
te salud. 

• bí M ti&k IcNfMÜ 
GOBIERNO DE L A PROVINCIA D E M A D R I D . 

Con esta fecha he concedido autorización al escelen-
tísimo señor Marqués de Alcañices, para que abra pa
rada pública de la villa de Algete compuesta de los se
mentales que se espresan á continuación; mediante á 
que estos reúnen las circunstancias de sanidad y buena 
formación que se exigen por las Reales disposiciones 
que rigen sobre el particular. 

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial, 
encargando á los señores alcaldes de esta provincia, 
cuiden de dar publicidad de este anunncio para que lle
gue á noticia de los dueños de las yeguas destinadas ¿t 
la cria. 

Madrid 5 de abril de 1854.—El Conde de Quinto. 
>| < * # 001 „ XUZX* 

Reseña de los sementales de la parada del Exorno. Sr. 
< Marques de Alcaftices, sita en Algete. n:L aJ 
aai ,*Hn •! u»hvoa leb r¿ ¡Ift íeídebo -JI> «ÍÍ ai oup 

>esq 00 r Ntmhres de los caballos. n ^ »t 
,000«bao aotnb § M aaioMid OOOjjt abwajf tteli»iii 

flomío. Castaño, armiñado de la mano izquierda, 
cordón Corrido y bebe en blanco, con un lunar negro ep 
el anca izquierda, nueve años, ocho cuartas y cinco de
dos, con el hierro AB y en el carrillo izquierdo una Y. 

O jaral. Alazán toslodo, calzado y bajo de los dos 
pies, pelos blancos en la frente, cinco años, siete cunr-

tas y nueve dedos con él mismo hierro que el anterior. 
lames. Alazán tostado, coa estreljla .en la frente,, 

seis añbs, ocho cuartas y dos1 dedos, coa una O. en la 
región cervical derecha. f 

ni 
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aarofionon. 
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1.1. 
iVttlo. Tordoclaro, nueve años, seis cuartas y' seis 

' , Q! , ¡i ottíaq la , f i , J 

dedos, sin hierro. 
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.,i ... noúa*e»ie al â aq vJí'tfg 
Los a y un ta mien los de esta pro viada, al mismo tiem

po que satisfagan al Editof del Boletín oficial de la mis
ma don Manuel Pita, la cantidad á que asciende la sus-
cricion á este periódico, le entregarán un real vellón 
cada uno, por el precio del ejemplar que se les remitió 
del estado interrogatorio sobre bienes de propios; puesto 
que se imprimieron para facilitar la adquisición de los 
datos necesarios á la formación de su estadística que 
tanta utilidad ba de reportar ¿jos pueblos. 

Madrid 8 *»*brfldé * $ h á Í t t $ $ $ ¡ H f 

Minas. 

N ú m . 1440. 

Habiéndose presentado e s c r i t o en este Gobierno 
de provincia por don Manuel Urrutie, para r e g i a - é 

trar una mina de galena argentífera, q u e h a d e l l a 

marse Triple Manolita, sita e n el Barranco d e loa G o l * 

millos, término y dittrito oauniaipal d e H o r e a j u e l o , 

lindando al norte con heredad d a Lucio S e ñ a l ; e l 

líente con heredad de Eugenio Ibañez, m e d i o d í a he-



redad de Ramón García, y poniente con heredad de 
Manuel Martin, menor, y en vista del informer¿jjpf 
ingeniero que ha practicado el reconocimiento, del 
cual resulta que existe criadero ó mineral en el punto 
registrado y terreno franco para la concesión solicita* 
da, he tenido ¿ bien por mi decreto de hoy admitir 
la solicitud de registro y mandar se ríjén los edictos 
que previene el art. 44 del reglamento vigente pata 
la ejecución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia on el Boletin oficial dé esta prQ-
vincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 45 del citado reglamento. 

Quintofe l i l i l í I I | 8 f É 

Núm. 1441. 

Habiéndose presentado escrito en este gobierno 
de provincia por don Ramón López para registrar, 
una mina de plomo argentífero que ha de llamarse 
Santa Tecla, sita en la Peñaza, término v distrito mu-
nicipal de Pínula de Buitrago, lindando por saliente 
con tierra de Francisco López, mediodía con camino 
de Pinilla á Gargantilla, poniente con tierra de Pedro 
López y camino á Gargantilla, y norte con prado de la 
Peñaza, llamado S. Pérez* y en vista del informe 
del ingeniero que ha practicado el reconocimien
to , del cual resulta que existe criadero ó mine
ral en el punto registrado y terreno franco para la 
concesión solicitada, be tenido á bien por mi decreto 
de hoy admitir la solicitud de registro y mandar se fi
jen los edictos que previene el artículo 44 del regla
mento vigente para la ejecución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial de esta pro
vincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artlcu-
lo 45 del citado reglamento. 

Ü a d r t d 2 8 de marzo de Í85* . — El Conde de 
Quinto. i 

Núm. 1445. 

Madrid 7 de abril de 1854.—El Conde de Quinto. 
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DIREC©ONaÍíÍEf\ \L DE LOTERIAS NACIONALES. 

HoUtfújíe "UM^ieblos y administraciones donde han 
cabidp lói w premios mayores de los 808 que com-
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wasi sí ÜÍ? ÜBDÍ 
Comisión regia para la refprma, arreglo y dirección 

di las escuelas públicas de instrucción primaria de 
Madrid. 

Se hallan vacantes dos ptatts de primeras maestras 
y nueve de segundas de las escuelas públicas de esta ca
pital, que se proveerán £6f bpoeleíon en agosto próximo 
con las demás que hasta entonces resulten vacante?. En 
so -coMtaieftMlt he A&pMfto W Wn 'c í e W^i 'pé f ibd i -
cos ofaiata Ipart* ttM^iihWM^fld'l^ (Jüé désééb tomar 
partte - * i Isa mmañ^émWfúb qtfe dichas bpó<iicio-
nekM «*ifcaf«n-«#ii iárrragR)-» Id aiaptiesto í»ti d |lró- " 
gjahiaipaWMadoen la flaom de Í 5 dé ' h a m b r e de1 : 

1852, relativa^•ásiedprtské^lftfeáS: 3 M l I 0 M * " , J " m 
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Madrid 
Sevilla. 
Toledo. 

Málaga. 
ValJadolid. 
Belóhíte. v 

Logroño. 
Madrid. 
Matínd. 
Idem. 
Tarragona. 
Almería. 
Valencia. 
Huelva. 
ViltajGfJosB. 

Serez^é la frontera. 
Oviedo. 
Soria. 
Léiida. 
Cóidobav / , 
Barcelona. 
Villalon. 
Santander. 
tombía. 
Tólosa. 
••tirita ' . ' -
Yalla(k>ltd,r 

Madrid. 
•Sevilla. 
Alberique. 
Oviedo. 
Madmi. 
Toitusa. 

-400 ¿ San Fernando 
400 Alicante. 
4flQ Valencia, i ;. 
400 Barcelona. 

' 400 Bilbao. 
. 400 Oñate. 

. 400. Pnlma de Mallorca. i .—_»St«W Ir-» I mf» I a. '.U r Ü tfcoW 3 i i -ioft^ Madrid. 
15,347 400 AlmonH, 400 , Almendralejo. 

Y¿ .uwn, rA lab ftim**qa¡l ilK?W^*f*s«, ™\ $V pfot*ft 
La dirección ¿énerel ba di*ptt«afb que el Sorteo 

I que se ha de celebrar el dia 27 del corriente mes» sea 
: de grandes premio^ bajo al fondi) 4ar 256,000 pesos 
I fuertes, valor de 16,000 billetes á 16 duros cada uno, 

de cuyo^capital, se= dtotrihpjr^n e u { , $ í ^ p r # M M y 
6 aproximaciones 192,000 pesos fuertes eaia forma 
siguiente: ; í í , Í Í J 0 0 3 f w n m t J ! 7 T T l * 

i " f f % ollin- •» la no • 8A W J W ^ . » I 
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2 Aproximaciones de 55® ps. cad*a&* 
* P r * . « M a m a r a anterior A posterior 

-?gÓl0J'*<f " V; ! ! 
- n :í?fí-i % t v • oA u 192^000 

« i el numeró 1 obtuviere algunos dé los dól 
premios mayores, la aproximación anterior que cor
responda á dicho premio será para el de 16,000 y sí 
fuera este el agraciado, la posterior será para aquel. 

l o s 16,000 billetes estarán subdivididos en cuartos 
á ftO'ré. cádá uno, y se despacharán en las administra-
nes dé loterías nacionales. : 

.»:••),•£»* ¿ál Í*H f«Jiv aísiono m frlii 'ibáoti*9?1 orfó' n 

v eoíae: toi ' : ' »oi(íi¿j .-.-'i ofáfti fjaiái - al ¿sao i ñau 
. ADVERTENCIA. 

^ ; ,11, 1 I . • « 
Restando aun un .corto número de pueblos que 

no han satisfecho el importe de la suserickm á 
eáte pétiSdicó pttr el año próximo pasado, se les 
avisa para que éh él término de ocho días dispon
gan su pago éh la íútéligéütíia que estando deci
dido á no tolerar por tilas tiempo él retrasóéfcté 
ya hecha la instancia para su presentación al 
Expmo. Sr. Gobernador de la provincia el dia que 
espire el plazo, de aquellos que por mas tiéfepo 
persistan sordos á los muchos anuncios que se han 
hephp. . [m ü ( j . im II '• 

JUDO*1 1). (II 
MERCA t>0 PUBLICO m GHAilVOS. 
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-iléffl le i PrecHo* <m «¿ fnercütio de hoy. 
T r i g o » . . . d e 47 é 57 
Cebada . . . . . . . de 19 a 20 

man 
I'/ 

I ! » ! » f de abril de J8o4. 

35 —*r 
, 11. í. í. 

Q snai la ivniA> 
VARIEDADES. 

Influencia tita sal en toé ganados, y particularmente 
»ia*t¡?9qxa al ^ é l lanar (l); f ' r'' ,u>" 
(.bioviíi'níf^ a>.; >; ni i ül . a | I i aa 

SBCCION \.*—De loe individuos A . B . C . 

A . • 165 kilogramos. 

(M Váaoae lea oaoteros te, 84, 86 i 87. ' • 

í i 'B* 458- ¡d. t . sol o-» tas si iA tal 
# . C • jl-57 id. ... •) anj) oa Î IMI ÍOÍ 
.I 'Í rífi; f« • i! ¡tu 'in íiiíior 'iq itíiiav Oedab r^ltUit^^ 

SECCIÓN 2.*~De los individuo* A\ B\C, 
• if*> I a ..,!- íi r> '( l tj Lbabaafjta9 

A. 1;Í6 kilogramos. | a ,;nim 
«B* I 154rid» ; . • , i.h- t i>')H i 
C. 152 id. ,.n r 

La sección primara continuó tornando la misma 
cantidad de sal por dia. 

La comida que sé dio á discreción se componía dé 
heno, retoño y remolachas. ' 

A la conclusión de los experimentos los resultados 
principales fueron los Siguiente!: ' 1 5 1 ^ 1 ' 

En los 117 días. 
La primera división consumió una equivalencia de 

heno y retoño de 2,044 kilogramos. q m j f f , r 
i De sal 12 kilogramos, es decir, mas de 25 libras. 

La segunda* que no lomó la sal una equivalencva 
de heno y reloño de 1913 kitógramosv u uiiina o\o 

Diferencia en favor «le la primera 181 kilogramos. 
Esla es, mas de 278 libfal. ***** j o t 

La primera bebió de agua por dia 154 litros, cerca 
de 26 azumbres y 3 cuartillos. 

La segunda 3t litros. 
Diferencia en favor de la primera 23 litros de 

a . B u a - I ¿da . ' • ••-•!; Jr- i k roq oh¿il 
-Fácil es convencerse de que en estos experimentos 

dejaron de apreciarse circunstancia* in»portantft da 
los animales, ya sea la edad de es toa, ó su eonalUn^ 
cion, ó au estado de salad, ó su género de vida ante* 
rior, o la proporción de sai que podia convenir á ca
da uno, según su estado, ó otros semejantes, pues que 
mientras en la sección primera, entre el Animal que 
ganó menos peso, y el que ganó ayas^ln, diferencia es 
de 7 kilogramos, cantidad no despreciable entre 43 y 
52; en la segunda se observa la enorme de 35 kilogra
mos entre 25 que corresponden al individuo A ^ y 60 
que pertenecen al individuo B \ Y es indudable que 
sin tomaren cuenta todas las circunstancias indivi
duales, fisiológicas, higiénicas y patológicas de 4cs 
anímalos que pueden influir en los esperimen,tos, los 
resultados estadísticos de estos serán casi siempre ilu 
sor i os, pues que los cálculos se fundarán en canuda 
des heterogéneas.. 

-

MI'*!' OífíOS f t>up raonfi| 
Fn conclusión, opinan,os que de esto» e s t í m e n 

los del señor Boussingault, foblicadoa (en^» Monitor 
industrial de 22 de abril de 1847, no pueda afedáicir
se consecuencia alguna general y legítima pavuaWter
minar la influencia de Ja sal eq la notrkion 4c leaamt• 
males. :HJT hJaijbaj al ob oa 

Es preciso tener presente al emprender%eMj»ntes 
experimentos qne, como se dirá mas adera a te. ( ld l efec-
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tos de la sal en loa animales son muy diversas según 
las cantidades en que seles admimistrá, y<-que oslas 
cantidades deben variar proporcionalmente á las eda
des., á las complexiones,/1 á • > los estados dé Pialad y en
fermedad, á los hábitos, al género de vida, á los al i
mentos, á las bebidas, á las estaciones, á la humedad 
y sequedad de la atmósfera, al ejercicio y al descan
so, y á otras varias circunstancias. 

Entretanto la observación general y secular de 
grandes masas de hechos, esa obsevacion en algún mo
do instintiva que inspira interés iudividual á los hom
bres qué se ocupen constantemente en la cria, COO> 
pra y venta de ganados, enseñan en grande escala, que 
la sal dada á los ganados en las circunstancias, en las 
proporciones convenientes, les dá fuerza y vigor, y les 
procura una nutrición mas enérgica y abundante que 
la de otros animales de la misma especie, privados de 
tan importante recurso. 

Esta observación general; está' experiencia de há
bito y profesión que. hace distinguir de una mirada al 
ojo práctico ¡as reses que iban tomado la sal de las que 
fueron privadas de ella, pone perfectamente de acuer
do la práctica con la teoría-, y vale mas sin disputa y 
tiene mas autoridad en estas materias que algunos es-
per imentos escasísimos en número, en los cuales se 
toman en consideración dos ó tres circunstancias cul-
minantes, y se presciende de todas las demás. 

Por tanto, consideramos como un hecho demos
trado por el testimooio de la observación y de la ex
periencia común y parcial, ínterin nuevo? y multipli
cados experimentos debidamente instituidos no re
suelvan definitivamente la cuestión en todos sus ex
tremos, que los ganados criados con Sal; dada en las 
proporciones, en las circunstancias y con la oporlu -
nidad conveniente, serán mas fuertes y vigorosos, 
mejor nutridos y de carnes mas sabrosas y agradables 
que los otros privados de este condimento en iguales 
circunstancias y condiciones. 

Al ocuparnos de la influencia do la sal en la nu
trición, desarrollo é incremento de los ganados, to
camos una cuestión importante que interesa especial
mente á la cria del lanar y al refinamiento de las 
lanas. 

Las lanas, como el pelo, las uñas, las astas y fas 
pezuñas son productos secretorios, concretos y exu
berantes del movimiento nutrivo de ¡numerables ór
ganos, que se consideran como dependencias de los 
tegumentos del cuerpo, de la piel y de algunas par
tes limítrofes da las membranas mucosas. 

i E l examen pues de la influencia de la sal en la nu
trición de los ganados conduce naturalmente á la in 
vestigación de las que ejerce sobre tan importante ra
mo de la industria rural. 

Si consultamos la teoría deducida de Ja observa
ción délos efectos de la sal en las funciones prioci-

pales del organismo y en la nutrición misma, ella di
rá sin duda que los ganados que disfruten del benefi
cio de la sal, dada con arreglo á los principios de una 
buena higiene, sin traspasar limites,mejor alimenta
dos, mejor nutridos, mas robustos y vigorosos, menos 
sujetos que otros á enfermedades de lasitud y debili
dad, deben dar en igualdad de circunstancias lanas 
mejores que éstos, mas tenaces y más abundantes. 

Hase dicho anteriormente que la sal en cortas 
cantidades y como condimento excita suavemente la 
cubierta mucosa de las vies de la digestión, y que fa
vorece todos los aotos de esta funcfolt»1 orgánica. Re
flejo interior y continuación de la piel externa sque-
lia membrana, le comunica simpáticamente, asi sus 
excitaciones naturales como sus afecciones patológi
cas. Este es un hecho tan constante y tan confirma
do desde la mas remota antigüedad, que puede con
siderarse como una de las leyes demostradas, é incon
testables de la economía de los animales. Consecuencia 
necesaria del ejercicio de esta ley es que la excitación' 
vital producida por la acción del cloruro sódico en la 
membrana interna del tubo digestivo induzca un au
mento correspondiente de energía vital en las funcio-
nutrltivas de la piel y de todas sus dependencias or
gánicas, de consiguiente en los bulbos de los pelos y 
de la lana, órganos productores, matrices, laborato
rios vivos de estes preciosas materias epidérmicas. 

Si la sal común, convenientemente administrada, 
imprime fuerza y vigor á todas las funciones del o r 
ganismo dedicadas á preparar y trasmitir á todas las 
regiones de la esfera animal los.materiales de la nu
trición, por este conaepto mismo debe aumentar la 
influencia de jugos nutricios mejor elaborados hacia 
la piel y sus bulbos puosos. . i¿ 

Finalmente, absordida la sal, y diseminada cenia 
sangre por todas las partes de la sustancia animal, de
be llegar en parte 6 los mismos bulbos, y aumentar 
su actividad productiva, tanto mas, cuanto que uno 
de los principios que entran constantemente en la 
composición química del pelo y de la lana, en unión 
con el sulfato, el fosfato y el carbonato de cal, el man
ganeso, la sílice, «I cloruro de hierro y varias sustan
cias orgenicas, es el cloruro sódico, resultando del 
concurso de las tres causas mas abundancia, mejor e-
laboracion, y calidad mas exquisita en el producto, 
esto es, en los vellones, concretándonos al ganado 
lanar. 

Lo que la teoría indica, la observación lo demues
tra indirectamente en el estado de enfermedad, y lo 
confirma, ya directa ya indirectamente la experiencia 
en el de salud de ios animales. (Se continuará.) 

MADRID: í i • . / 
tmprenín de Manuel Hilai caUt de Madera Alia 42, 


